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OPOSICIONES Y CONCURSOS

1. Vigencin

BbFS GFi'-'EHALES UE SELECCIÓN P ....H" 1974

2. Condiciones de los aspiranteli y su admisión

A las presentes_-bases se someterán cuantos procedimientos
selectivos para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Administración
Civil del Estado se convoquen entre el día 1 de enero y el
;31 de diciembre de 1974.

2,1. Para ser admitido a la práctica de las "pruebas selecti-
"as sera. necesarioOreunir las condiciones siguientes:

al Ser espa!'iol.
bJ Tener cumpüdos dieciocho años,
d Estar en pos~lsiÓn del titulo de Ensex"'lanl.<:\ Media Eh;·

menta! o de Gmduvdo Escolar o en condiciones de obtener uno
u otro.

d} No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
de'~empeño de las funciones propia.s del Cuerpo Auxiliar,

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina·
do- del servicio del Estado. en cualquiera de sus esferas, o de
la AdministraciÓn Institucional o Local, ni hallarse inhabilita·
do para el ejerCicio de funciones públicas.

fJ Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli~

tos dolosos,
gJ Los aspínmtes femeninos, haber realizado el Servicio, So·

daJ o est.ar exentus de su cumplimiento,

2.2. J..os aspirantes deberán reunir tales condiciones al soli
citar su' admisión y conservarlas ,durante todo el procedimiento
de selpcción y en el momento de su nombrami(;mto como fun
donarlOS de c.3rrera Tratiwdose del ServiciO' Social, sera. sufi
cientE con quu se haya cumplido antes de expirar el plazo de
treinta. días sm'iaJa;do en .la base octava para la presenta-ei6n
dn doc.umen Los.

2.3. Quienes v' propongüJl c(.'Ilcurrir a las convocatorias que
durante la vlgencÜ:¡. de estas normas haya.n de tener lugar pc
dntn, en cualquier momento, a partir de la publicación de esta
Orden, dirigir soJídtud, en el modelo oficial que fígura -en el
anexo 1, a la Dirección General de la Función Pública ·(calla
\'elazque¿, número 6:1, Madrid-ll. sin que ,,1 hacerlo deban abo
nar cantidad alguna

Los modelo:; d() su¡icífud y las instruccionos correspondientes
se faó!itaran gratuitamente en la Sccrel:aria de la Escuela Na·
cionnl de Adrninistración Púbjjca (Alcalá de Henares), en el
Centro de Información Administrativa de la PresidenCia d~l G(\·
bierno (ca.lle de Akaiá GaHano, número 10. Madrid-l) 'J en los
Gobiernos Civjles de todas las proYirtcias esp811olas. Iguftlmente
';e facilitanjn pOi' coneo ",- aquellas personas qne·lo soliciteu
por bc,rito al primero de lns Organismos citados,

2.4. La Dirocdón General dc la' Función Pública, dentro de
ID;> quince prim8ros dias de cada mes, publicara en el ...Boletín
Oficial del E'itado~ la relación de aspirant.es admitidos y excluí

~dl)s, CUyils solicitudes se hubieran recibido en dicho O:mtro
ha:;i,ff el último diH del mes anterior

Eü dich'l J"('lación n18n~;l1aJ de admitidos con',HHrdn lo~ si-
,i!,dL!1lf'S datos:

H' Nümonl d(~ orden,
hj Apellichs y nombre.
U Documentq nacional d~! identidad,
di Clluhju~er Qtro dato que se considcn: m.'cé'i:iario.
En la relw::ión de excluidos SehDl"á. cónbtar Iq. causa o r:au·

sas de la exdusiún.

2.5. l.os~ aspirante~ que no ro,~;¡uItaren admitidos podrán for
mular la r('clamació~J prevista, en e! articulo 121 do la Ley de
Proceúimiento Administrativo, dentro del plazo de diez días,
ante la DirC'cdOl1 General de la Función Pública,

anualmente en el -, BoleUn Oficial dol Estado» las bases gené.
rajes ¡¡, que se han de someter lOs procedimientos selectivos que
se convoquen durante los meses comprendidos entre enero y

I diciembre del siguiente año.
En su virtud, y previo informe de la Comisión Superior de

Personal, en uso de las facultades que le -están atribuidas en
ei a.partadQ el del artículo 15 de la I.ay de Funcionarios Civiles
del Estado, de acuerdo con lo establecido en el citado Decreto.

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto aprobar las si~
gUlentes

CAM_AZO

GOBIERNOIJEL

Ilmo. Sr. Director- genera,1 de Pr0I!wdóli dE' Sáhara

PRESIDENCIA

ORDEN de 12 de novfembre de 1973 por la que se
aprueban las buses generales de selección ¡JaTa in
gr'S$D 'en el Cuerpo Auxiliar de Administración Civil
del Eslado que han de regir dumnte ol año 1974,

limos. Sres,: El artículo 2:', 2. 1, del Decreta 1171/1972, de
6 dt' mayo; por el que se regula el procedimiento especial de
sele,; ción para íngre~o en el .cuerpo AuxEiar de Administración
CiviL establece que esta Presidencia del GobiernQ publicará

ORDEN de 30 de octubre de 1973 por la que se
anuncia concurso para la provisión de tres plazas
de Carteros urbanos, vacantes en el Servicio de
Correos de la Provincia de Sahara. y "'de las que
se produ~can durante la tramttacián del mismo.

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Servicio de Correos de la Provincia
de Sahara tres. plazas de Carter9s urbanos, se· anuncia su pro
visión a concurso; y de las que se produzcan durante la trami
tación del mismo., entro funcionarios pertenecientes al Cuerpo
de Carteros Urbanos.

Las expnisadas plazas están dotadas con lós emolumentos
siguient.es: .

1. Sueldo. trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de -procedencia. .

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo que le sean fijados por la Junta
de Retribuciones y Tasas creada .por Decrilto 2939/1967, de
30. de noviembre, y

4. La ayuda familiar a que tengan derecho_

Las instancias. en las que se hara constar el estado civil
del interesado y, en su caso. número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo sefior ilirector general de Promoción de Sahara.
Presidencia del Gobierno, por conducto de la Dirección General
de Correos y Telecomunicación, qUe cursará tan sólo las de
aquellos que considere tlestinables.

El plazo de presentación de, instancias. será el de quince
días naturales, contadas a partir del siguiente al de lapubJí~

cación de este anuncio· en el ..BoleHo Oficial del Estado", y
estarán acampanadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios o docu;rnento equivalente, pn el que
se hara constar la edad del concursante,

b)· Certificado médico oficial acreditativo de que el aspi~
raute no padece lesione& de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no bacHíferas, así como de no presentar des-.
viaclón acentuada de la normalidad siq,uica. de tipo caraCleroló- 11
gico o temperamental, y

el Cuantos documentos consideren oportllOO apm't.lu en jus" 1
tlficación de. los méritos que aleguen. '1

El hecho de acudir al concurso representa, para los que
resulten designados, la obligacIón de descmpeiiar kts vacante;;
por una campaña mínima de veinticuatro meses. teniendo de
recho arl05 meses de licencia reglamentaria por cada diez
de permanencia en la' provincia, en la forma qué determinan
las disposiciones vigentes, con la_ percepción íntegra de sus
emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación" regreso y los de la::;
licencias reglamentarias, serán de cuenta ael Estado, tanto
para el funcionario como para los famIliares a su cargo, con
sujeción a 10 e~tablecido ea las disposi-::iones díttadls al efecto

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé·
ritos y circunstancias que cQ.Jlcurran en los solicitantes, podrá
designar a Gualquiera de ellos, siempre que cumplan las con
diciones exigidas en el presente concurso, o· bien declararlo
desIerto. -si _lo estima conveniente,

Lo que comunico a V. 1. para su cO~locímientfl 'f efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de octubre de 1973

•
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Aquellos solicitantes que resultdren definitivamente excluí~

dos podrán interponer contra el acto denegatorio recurso de
alzada ante e1 Ministro Subsecretario de la Pre8idencia del
Gobierno, dentro del plazo de quince días, y subsiguientemente
el contencioso~administrativo>pudi\:>ndo previamente a este úl
timor,ecurso, y con carácter potestativo, hacer t!SQ del de repo
sidón,

2<6< En cualquier momento del proceso selecUvo, la. Direc
ción General de la Función Pública, por propia inidativa, o a
propuesta de cualquiera de los Tribunales calificadores, podrá
excluir del procedimiento, a aquellos a~pirantes que no reúnan
los raquisitos exigidos, anulándose cua,ntas actuaciones hubie~

ren podido realizar y sin perjui¡;;io de la. respon.'Jabilidad en que
hubieren podido incurrir.

2.7. Los errores de hecho que se adviertan podrán subsanar~
se en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

2.B. Las pen:onas incluidas en la lista definitivá de aspiran~
tes admitidos a las prácticas de las XIV Pruebas Selectivas parn .
ingreso en el Cuerpo Auxiliar, publicada en el .. Boletín Oficial
del Estado- número 60, de 10 de marzo de 1'972. así como los
admitidos en cualquiera de las relaciones mensuales publicadas
con anterioridad a la insercióri de e!'tas bases en el "Boletin
Oficial del Estado" podrán participar' en los procedimientos se~

lectivos que se convoquen durante la vigencia de estas bases
sin necesidad de dar cumplim¡ento a 10 establecido en las nor
mas precedentes. esto es, sin necesídadde. enviar nueva íns,
tancia, siempre que posean los requisitos señalados en el apar~

tado 2.1 de estas bases.

3. Pruebas selectivas

3.1-. La selección de los aspirantes se realizara mediante las
correspondientes pruebas, que constarán de las siguíentes fases·

a) Primera fase: Oposición libre.
bJ Segunda fase: Curso de formación, ~r¡Gdo de práctícas

y prueba finaL

3.2. Fase de ·oposición

La fase de oposición con~tará de los ej,ercicios siguientes, que
podrán realizarse en un solo acto

Primer eiercicio,~De carácter obligatorio para todos los aspi
rantes. Este ejercicio' consistirá·en una copia a máquina, du
ranté diez minutos, de un texto, que facilitará el Tribunal, a
una velocidad mínima de 250 pulsaciones por minuto.

Segundo ejercicio.-~De carácter igualmente ·obligatorio, para
todos los aspirantes. Este ejercicio consistirá en contestar un
cuestionario de carácter psicotécnico, dirigido a apreciar las
aptitudes verbales, numéricas y administrativas de los aspiran
tes. El plazo para realizar este ejercicio será señalado por el
Tribunal y no podrá ser superior a una· hora.

Tercer ejercicío,-Especifico y de carácter obligatorio,. Para
la realización de este ejercicio los aspirantes deberán oplar por
Una de las modalidades siguientes:

Prueba A: Taquigrafía. G..0nsjstirá Em la toma taquigráfica a
mano de un dictado. a una velocidad de 60 a 80 palabras por
minuto, durante un tiempo máximo de cinco minutos.

Prueba B: Estenotipia Toma estenográfica, a una v'elooldad
de 100 a 130 palabras por minuto, durante un tiempo máximo
de tres minutos.

Prueba C: Idiomas. Acreditar el conocimiento suficiente de
una 'lengua viva· oficial extranjera, mediante la. práctica de un
ejeTcicioescrito sin auxilio de diccionario.

Prueba D: Mecanización. Manejo de máquinas de registro de
da tos para- la entrada en un ordenador.

Las convocatori:lS podrán' establecer otras pruebati especifi
cas distintas de las anum€!radas anteriotmente.

Los asp1ralJ.tes indicarán. al solléttar su participacíón en Una
convocatoria· COSlcreta. el ejercicio especifico a que. desean pre
sentarse. Los aspirantes. que elijan la prueba de Mecanización
realizaran ros ejerctcios coiTespOndientes en la Escuela NacloM
nal de A-dmin1s.trac1ón Pú4lica <Alcalá de Henares. Madrid}· o
en el lugar que opor.tumunente y en c8,daca~ designe elTri~
bumil.

Para la reaJizaqi6n de cualquiera de las opciones del tercer
ejercicio. los opositores dispond(án del tiempo que señale eJt
'Tribunal, y que no podrá ser superior auna hora de duración.
La transcripción de la taquigrafía y estenotipia deberu reali
zarse necesariamente a máquina.

3.3. Curso selectivo de form!ldón.

El curso selectivo de fonnación" que será organizado por la
Escuela Nacional de AdminiS'tración Pública se desarroI!n.rá en
el lugar y momento qUe oportunamente se .determine, y siem
pre que saR posible, en forma compatible con el período de
prácticas.

El curso comprenderá dos partes:

a} Materias generales. de acuerdo L"'On el
tivo que figura como anexo II a esta Orden.

•

....
programa indica·

bJ Materias especiales.' relat.í\'as a la compotoncia, org~¡niza

cíón y funcionamiento del Departamento mini'-;'terial al que ini
cialmenle vaya destinado el aspirante.

:n Periodo de prácticas y prueba final

El periodo de prácticas administratívas tc.ndl'á lugar en. el
deBtino provisional que hubiere t:orrespondido a los candidatos
y conieidirá con el curso selectivo de formación,

Concluidos el periodo de prácticas administrativas y el cur
so de formación, se reaJízará una prueba final, organizada por
]a Escuela Nacional de Adminístración Públit:a, Cuando los as
pirantes no superaran dicha t'rueba serán convocados a nuevo
examen dentro de los cuatro meses síguientes, y en el caso de
que no superasen la misma. perderán todo dere(::ho a continuar
en el procedimiento de selección, síéndoles revocados los nom
bratnientos de funcionarios en prácticas

4 CoiUicneion de las pruebas

4.1 Las I)I"UChDS se caHl'in¡r¡il1 de la siguiente. forma·'

Primer cjercicio.-Se cl:llilicHní de cero a 20 puntos. siendo
necesario para aprobar obtener como mínimo ~O puntqs. .

Segnndo eieraicid.-·Se calificará de cero a 10 puntos, 5len
do eliminados aqueUo!O opositores que háyansido calificados con
cero puntos

Tercer ejercícío.~El ejercicio especifico se calificará de cero
a 10 puntos cualquiera Que fuere la modalidad €'Ie,g-ida y 'serán
eliminados aquellos que obtengan cero puntos en la modalídad
por la ,que hubieren optado con carácter obligatorio,

4.2. Caificación final de la fase de posición.

Vendrá déterminada por la suma de las calificaciones par
ciales. obtei1idas.en los diferentes ejercicios.

4.3. La caJífícación corre"pondiente al periodo de practicas
será de apto o no apto yae otorgara por la Escuela Nacional
de Administración Publica a la vista de los informes remitidos
por los Ministerios y Organismos donde aquellas se hayan rea-
lizado. •

4.4. La calificación de la prueb.'l final sobre materias ¡;;oene·
rales y especJaJe<: dRspués del curso de formaclOil sPIá de aoto
ti no apto} se determinara por la Escuela Nadonal de Arlml
nistración Pública.

5. Convoca.toria

S.l. La Prpsidencia del Gohíen:lO transcurridos al ..meno~ d(";<;
mesés de la publícaciónde estas bases, podrá anunciar cuan
tas convocatorias ce.ntrales y provincia]ef estime necesarias, a
fin de cubrir las vacantes existentes y las que. conforme a la
programación de efectivos, sé estime hayan de producirse has
ta la terminación del proceso selectivo,

Con carácter indicativo y no vinculan+e se estima que el
número de las mismas akan7.ará, al menos; le cifra de 1.000.

5.2. Las convocatorias podrán ser:

a) Centrales. para cubrÍl' va,cantes en todo el territorio. na
cional coro procedimiento selectivo único y Tribunal o TrIbu
nales calificadores centrales, sin perjuicio de la posibilídad de
celebrar todas o alguna de las pruebas en las distintas provin
cias ante Tribunales examinadores nombrados al efecto.

b)Provinciales, para cubrir vacantes enprovincia--o ·provin
cias determinadas. en cuyo casp los respectivos procooimientos
selectivos se tramitarán, en sú totalidad, en las localidades que
en cada caso se detennine.

5.3. Las convocatorias, cuyo anuncio y tramitación podrán
realizarse s'multáneamente. contendrán:

al. Clases de convocatoria.
bl Número de las plazas convocadas y, en su .caso, carac~

terísticaso e:wecificaciones de las mismas, así como las cua
lifiCaciones que se con~ideran necesarias o preferentes para su
provisión.

el Designación del Tribunal o Tribunales.
dlFecha a partir de la cual podrán éstos, dar comienzo a

sus actuaciones, pudiendo indicarse incluso el lugar, día y hora
dela iniciación de las pruebas.

5.4 Entre la publicación de la convocatoria en el ~Bc]etfn

Ofir.-ü'd, del Estado" y el comienzo de los BjErcidos deberá hans
currir, t:uand') menos, quince días.

6. Tribunales

6.1. La Presidencia del Gobierno designará, a propuesta d.el
Director de lo. Escuela Nacional de Administración Públicn. el
Tribunal o Tribunflles calificadores, asi como loa. exam:ina(iore~
que tratándose de convocatorias centrales sean necesarios. y su
composición se hará pública en la convocatoria.

6.2. Tratándose de convocatoriás centrales, el Tribunal o
Tribunal,es calificadores estarán compuestos por el Director de
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la Escuela Nacional de" Administración Pública o personas en
quienes delegue. como Presidente. y cuatro Vocales funciona
rios públicos, de los cuales uno deberá ser Profesor de dicha
Escuela y otro prestar servicios en "la Dirección General de la
Función Pública. Uno de los Vocales actuará como Secretario
y podrán designarse t{lntos miembros suplentes como titulares.

En el caso de que el número de opositores fuere muy eleva
do podrán designarse mayor número de Vocales para uñ solo
Tríbunal, o tantos Tribunales como fuere conveniente para
abreviar el proceso selectivo.

A efectos de componer los Tribunales examinadores que ha
yan de actuar fuera de Madrid, se nombrará el número nece
sarie de Vocales suplentes.

6.3. En el caso de las convocatorias provinciales. el Tribu
nal o Tribunales calíficadoreoestaran compuestos por el Director
de la Escuela Nacional de Administración Pública o persona
en quienes delegue, como Presidente. y cuatro Vocales funcio~

narios públicos. y de los que al menos dos no serán residentes
en la localidad en que las pruebas hayan de realizarse. Uno de
los Vocales actuará como Secretario.

6.4. Para asegurar la necesaria unidad de criterio. la coordi
nación de los distintos Tribunales será ejercida por el Director
de la Escuela Nacional de Administraci6n Pública.

6,5. Los Tribunales tendran su sede, a efectos de comuni
caciones y demas incidencias, en Madrid, en la Escuela NacJo
nni de Administración Pública, yen provincias, en la Secretaría
General del Gobierno Civil respectivo~

6,6. Cada Tribunal no podrá. actuar sin la asistencia de la
mayoría de sus miembros, titulares cr suplentes de modo indis
tinto, -correspondiendo a los respectivos Presidentes determinar
los suplencias que en cada caso sean necesarias.

1;'7, Los supuestos de abstención y recusación se regularán
por 10 estahlecido ~ los artículos 20 y 21 de la Ley de Proce
din:iento Administr'A:tivo. No podrán formar parte de los Tri
bunales aquellas personas que. durante los tres años inmedia
tamente anteriores al de la celebración de las pruebas, hubie
ran desarrollado actividades relacionadas con la preparación de
candida.tos para pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
Administrativos o Auxiliar de Administración Civil.

7. Parf-icipación de los aspirantes en las convocutoJ'itlS

7.1. Las personas admitidas _u las pruebas, según se deter·
mina en la base segunda de esta Orden, para participar en
ct:da. convocatoria deberán abonar, en concepto -de derechos de
extlmen, la. cantidad de 300 pesetas. Trat>indose de convocatorias
centrales, el plazo para' el abono de los derechos de examon
BO será inferior a quince días, En el caso de convoca l:crias pm
vinciaIes se determinará -el plazo en las respectivas Cf)nvoca1.o~

das. sin que en ningun caso pueda ser inferior a cinco dias.
El importe de los indicados derechos podrá realizarse bien

directamente en la Secretaría General de la Escuela Nacional
de Administración Publica o por giro postal o telegráfico ala
siguiente dirección; TdbuneJ calificador del Cuerpo Auxiliar de
Administración Civil, Escuela Nacianal de Admnistración Públi·
ca, Alcalá de Henares fMs.drid}. En·este último caso deberá fi
gurar como remitente el propio opositor, quien comunicani. los
datos pertinentes en la tarjeta postal, qUe se le facilitara gra
tuitamente en los Organismos a que se refiere la base 2.3.

7.2. Cuando se trate de convocatoria!icentrales o provincia·
les que !¡€ celebren en Madrid, el Tribunal, al menos seis dias
antes de dar comienzo la práctica de las pruebas, publicará la
lista de participantes en el tablón de anuncios de la Escuela
Nacional de Administración Pública y eri el del Centro de In~

formación Administrativa de la Presidencia del Gobierno, y en
los demás casos. en el Gobierno Civil respectivo.

7.3. El Tribunal solamente podrá incluir en la dIada lista
aquellos solicitantes que figurando en alguna de las nodaciones
de admitidos hubieren dado --cumplimiento de lo establecido en
el párrafo primero, de esta base.

8. Realización de las pruebas y adjudícación de vacantes

8.1. En el caso de que por el número de aspirantes éstos
no pudíenm actnar simultáneamente, el Tribunal sorteará pi;·
blica y prevüpnenté el orden de actuación que corresponda,
anunciándolo en los tablones de anuncios inidicados en la nor
ma 7.2. En igual forma, si no se hubiere hecho ya en la con~

vocatoria, !:e anunciará el lugar, día y hora de ü1lciución de
las pruebas con tres días de antelación,

8.2. Finalizados los ejercicio3 de la fase de oposición el Tri
bunal calificador determinará la relación de aprobados por or~

den de- la puntuación obtenida de 'acuerdo con lo establecido
on el apartado 4.2 de las presentes bases, sin que pueda reba
sar en ningún caso el número de plazas convoc"adas, enviando
dicha relación a la Dirección General de la Función Pública
para ,su publicación en el ..Boletín- Oficial del Estado... ,

Al mismo tiempo cómunicará a la indiéada Dirección Ge"e
ral la relación de aspirantes que habiendo superado'las prU'~):Hs

no tuvier~n cabidi;l, en el número de' plazas. convocadas a eiec~

tos de suplir las bajas que pudieran producirsa por no rmseé'r
los requisitos logales alguno de los candidatos seleccionados en
la faoc do oposición.

8.3 Los aspirantes <-lprobadü$ deberán remitir a la Dirección
Genl'nd de la Función jJúblicH, dentro del plazo de treinta días,
contacins [1 partir 'de la publicaclón de la lista de aprobados,
los documentos siguiontes:

a) CerüficadJm de nacimien'co expedida por el Registro Cj
víl cspaflol correspondLomte, sin necesidad de legitimación ni
log,di;¡aCiól1, sir::mpre que esté oxpedida en papel ofieial.

b3 C('rtilir:ación del Registro Central de Penados y RebeldBs,
acreditat.ivo de na twlx~r sido condenado a penas por la comi
sión de delitos dOJOSD::; o que inhabiliten para el ejercicio de

it'UICciones públicas. Este certificado debera estar expedido den
tro de los trc.'j meses anteriores al día en que termine el piazo
seúalado para la p¡·eBentacíón de la documentación.

el Copia auténtica o fotocopia (que deberá-presentarse acom
paliada del original para su cotejo) del título de Enseñanza
Media E¡(!m~'H)tal o de GHlduado Escolar. o certificación acadé
mica quP afJ'edde tcner cursados y aprobados los estudios com
plet.os y abonados los derechos para la expedición del título
~orrespondientG. En el caso de titulaciones que se consideren
equivalentes debcrú aportarse además cerUficación expedida por
el Ministerio de Educación y Ciencia en que expresa y termi
nantemente se doclare dicha equivaltmcia.

d) Certificado médico rtcred¡tativo de no p:.ldecer enferrne~

dad con1ngio~a ni defecto, físico que impos.ib-nite para el servi
cio. E~;t(' cortifíc.ldo df,berá ser e:.;perli{lo neccsadamonte por al
guna de las Jefaturas Provincíales de Sanidad.

el En el Ci:.l:"O de las opositores, certificado definitivo de ha
ber ulmpliJo el Servicio Social o estar üxentas del mismo.

n Declaración jurada de no haber sido separado mediant.e
expEdiente di~¡plilnrio o por fallo de Tribunal de Honor del
Servicio diO'¡ EstDd" o do in Administración Local, ni hallarso
inlnbilitado pam el ejercicio de funciones públicas.

8.4 Quienes dentro del plazo indicado no presentaren la
aludida docuJn(),ll:adóu no sC'l'<:tn nombrados funcionarios en
prúdícas, quedando aJll1ladas todas ;,'u:') actuaciones. Na obstan
le, la Direccion Ceneral de la Función Publica, podrá apreciar.
libremente, la concurrencia de causa de fuerza mayor, que haya
determinado el rptruso en el envio de la documentación, en
t,'UYO caso, los aspirantes afectados podrán ser nombrados fun
donanos en prácticas, adscribiéndoseles a las plazas vacantes
de más urgente provisión, y sin que sea determinante de la.
adscripción que se efectúe el numero de opositor obtenido.

n "!. Para la reaJizaclún de las prácticas, )a Administración
podrá dividir Ül promoción de cada convocatoria concreta en
dos o l11ÜS gnlTlO'_', de conformidad con el orden de la puntua~

ció n obtenida. Ta](-'s grupos se incorporaran a realizar las prác*
licas P,l lus fechas que oportunamente ;;e determine y para cada
una dc cJlds la Din"cción General de la Función Pública reaJi
z<lra el cc-rrespondicnte ofre-cim.iento de vacantes. de conforml·
dad con lo que aconsejen las necesidades de los servicios.

8.6 Lus aspirantes aprobados serán nombrados funcionarios
en prácticas para realizar la segunda fase del procedimiento
selectivo y comenznrán a pr8sU1.r servicio en el destino pro\l-¡~

siünal que ¡ps huhiere correspondido segun su petición y la
respecliva punl uación obtenida, sin perjuicio de lo dispuesto
en el DpurLldo anlcrior E_S y (:n la bE:'je 5.3. b).

Si duranto la realizucián de! periodo de prácticas resultanm
no sc:r del'tos algunos de los f!J.!remos alegados en la solici
tud de f),dm;sión dolos interesados. o esta circunstancia se de
ctuíera de b docurnf'nja~j6n apQTto.da, serán revocados los nom
bramientos de funcionarios en práctíc8:s quedando anuladus to
das :'H,) nctuu:icnes, sin p(;rjuid,J de ias responsabilidades a que
hubiere lug'E.

9. I'rüptU!Sla rirwi }' nombramiento definitivo

f('l'1ninado cun calificación favcrable el período de práctlc;:""
y f:uperada la prueba final del curso de fe.¡-mación, el Director
de la Escueb N¡;>(;iuna! de Administración Pública elev<>..rá a lf-1.
Dirección G~'nenli de la Función Pública la propuesta ddilliti va
para el nombn-lnlicnto de funcionarios de carrera.

!.ll Norma f~nal

La', pH:suntns ba:<,-; lds convocatorias que en nplil;ación de
hlS !H;~;mas :-'0 111~UI1';iC'" v cunr..tüs ac(ns admini:;trativos se dC'
j';ven (L:~ ellas y de hl n~Ju¿;ción de los TribUMlles podrán S~r
impuw,ado;; pe" j'lS inlere!;i;ldos en Jos casos y en la forma que
ü~'ü¡!):ece la Ley d<;,j Procedimiento Administrnlivo.

Lo OU'" ('\>lnunic.') H VV. II. pía;'/l su c;:j~()Cin:licn(< ~' efecj(,:;.
DiP'" gl,¿,rdt~ a VV. H.
Madrid, 11 de J(Dvi':J.m!Jr8 de J9B.

G:\)vlAZO

[lmeB Sres. Dü'cc;'w gt'llent! ce ht F'~mciún Pública y Director
de 1a Lé;cuela N~¡("io1HÜ :le Admínijtmcióu pulllictt.
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SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA AOMlNISTRACION PUBliCA-
....ll'Il.terlo u lV9anlsmO

.

, Cuerpo escala () plan • que asptra
Fotogta/ia

Póllu de ~ ptlS. ¡JI l. exige 18 Sello de Reg-latro

conVQC8tOI'.1 cM entraó

, fechli de le orden de la convocatoria

.. DATOS 'f:fISONALES "1lHefIe este Impt'eso a lMqul... o con "racter" do tmrwenta. dejando en !llenco los espacio. Nctladrado. en ~l', P1'lmer apellido • Segundo apelUdo •
_.

• fecha de naCimiento 7. lugar <fe n$Clmlento Munh:;lplo • ''''m p!ovlncla

, OomlcHln " Lugar de dOl'nlcllio MVlllclplo " ''''m PrOvincia

" So,", " Estado cW11 " "'" "" Idlllltltlad " Teléfono

nrónO Mujer CJ Soltero O Casado O \(lulkl O .... Núm

" Nombre óe la madre H Nombre del padre " Profesión del ,..,~

.

" C.so de ser runClonarlo pubheo. lnulcBr
~

191 Denominación del C\lefllO o plUI 19.2 fecha 1~10 19.3 Sltu~lón actual

I I 2 T 6 1 7 I 8 -T 10 I ll-~!l.f 13 1 14 I 18 I 19.1 I 19.2
Resttf'IadCI PIIra codifiUeión 1;,;1 • , , , , I ,o, ,;-;1 , , 1 , I •• 1 • l., ,. " •• I , I , , I .·1

;L fORMACION

'" TItulo, acadl!mlcos que po,ee " Centro que los e;q¡ldló '" localld..d

,

.
". Idiomas Traduce Habla E$crlbe " Otros COflocímlenlOli especiales

"'", 8H~n BáSico "'"' .,~ 8á'ICO "'"' Bien Reslcoblon bien bl"'"

". Pruebas aelectlvlI$ en que tia partiCipado

241 Denomlniu:ion del cuerpo (.1 plllza '" '00 243 Ejercjclo, "l'ro!:lll(!OS

~1 20.2 21:L3 I 21 I 22.' 1 22.2 J 2:<.3 1 23 I 24 t --1 24 2 - 1 N'}-I
RoHrv¡,d"o para codificllclón , ,., I , • I , • r-; -.-1 , • I • 1 1 I 1 • 1 • , , • , 1 1 1 1 1 , 1 1 1 , 1 , 1 , 1 I

1lI. EXPEflIENl'IA

". TrabajO en la AdmiruSlrSC¡Ón rubhca en wn.;lic¡ón .;le lnteflno_ evll'llual o cnfllraHIOO

251 Fecha '52 fecha
Ingreso ~.. 25.3 Ministerio u orllilnlsmo Y celllro dIrectivo en Que prestó 5e"',los '" Condición

". Tra/llllo e~ 111 IllllfUeto8 prlva.b

IRusCNlldo paca codlfu:~¡;jón I ".. I ¡: I '" I 2" EBI I II I I I I II I I II I 1 I 1 1 I I I

,
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IV. DATOS RErEP.ENlfS A LA CONVOCATORIA.
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ti Giro TeJegr~!.ICÓ ll·III,U.tUIUI'II<tIUUU" > __•• _

o Giro "<:ISla!" ....t''''~''HluU;uttHhll'.

O lr.;:reso d:~Ilc.t(> "'1:_.... _

.v..omos 1)ATOS OUt Hiel CONSTA" 'El A.SPlflAN'ft

29,

vi

>l,

SOLICItA: Sc;r lldr"ltltlo • las pruebas tdeGIi'Ja~ a t¡ue se ff:Hete: 1;\ f1rp'f;enta Insl<Hlc1a, COrtl¡JrlJfll(>!lI~,::II)$e, ta,.o do
superadas, • Jutof aCfftmniento a los r}¡ndp¡o~ fundamel:ta!es dal Movimiento Na~iol1al y d(:i¡1:íS leyes Funo&
mCnl<lJ<:S del RelnóJ

DEClARA: Oue son eitl'tot lode,S y cada uno de lo~ ¿alM con~\gnados enesla solicitud, y que tetina bs ccmliclones e.xl~

gldas para (o) \nore~oer¡ Ja.-AdtniJ))::.trJCJÓ¡¡ pública y Jos espe,-;ialmente st>f1aladfli .en la olden do CVilV0c:Jtoria
{l1)icr¡Otrnenl~ JeJenlda.

fmn"

fl('kd{¡o t-Tfl\!idon.'ll¡ O },dml1i40 D tlldiJhlQ POI
A!I..:i6il dellnllh., q MlTlltldo O EV:lllido

1--~---...,.,.;---------4-:"----~-----------,-
ú(JS!'p')
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Organización administrativa

1. El Estado. Elementos constitutivos del Estado. Los poderes
del Estado.

2. Representación política, representación organica.
3. El Estado español. Leyes Fundamentales,
4. La organización del Estado español,
.J_ La función legislativa.
6. Organización judicial española.
7. El Gobierno.
8. Organos. centrales y periféricos de la Administración PÚ-

blica.
9. Administración Local. Provincia y Municipio.

.10. La Administración institucional. Administración consultiva.
11. Actividad económica de la Administración.
12. Participación, actual de España en Organismos interna

cionales.

Simplificación del trabajo

13. Análisis del trabajo administrativo.
H. Diagramas de anaJisis.
15. Estudio del puesto de trabajo,
16. Normalización. Conceptos generales.
17. Normalización administrativa.
18. Programación del trabajo.
19. Clasificación de documentos.
20. Archivo de documentos.
21. Racionalización del material impreso.
22. Fichas y ficheros.

~rocedimiento administrativo

2'3. Administración Pública y Derecho.
24. El procedimiento administrativo, clases y regulación,
2S. Los sujetos del procedimiento administrativo.
26. Iniciación e instrucción ,del procedimiento administrativo.
27. Terminación efectiva del procedimiento administrativo y

terminación presunta del mismo.
28, Ordenación del procedimiento.
29. Términos y plazos en el procedimiento administrativo
30. Revisión del acto administrativo en via administrativa y en

vía contencioso· administrativa.

31. Reflejo documental del procedimiento administrativo.
32, Redacción de documentos.

Régimen de la función pública

33. El personal al servicio de la Administración Pública.
34. Los funcionarios de carrera. Los funcionarios de empleo.

El personal contratado.· El personal obrero,
35. Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios: Las

. situaciones administrativas.
36, Los Cuerpos de funcionarios: El Cuerpo Auxiliar de Admi·

nistración Civil.
37. La formación y el perfeccionamiento de los funcionarios,
38. Provisión de puestos de trabajo: Sistemas d€ provisión,
39, Derechos de los funcionarios: Los derechos económicos.
40. La Seguridad Social del funcionario: El régimen de las Cla

ses Pasivas y las Mutualidades de funcionarios.
41. Deberes de 109 funcionarios, Régimen disciplinario Los

secretos oIlciales. .
42, Organos de gestión de la Función Pública.

Relaciones humanas

43. Las relaciones humanas en la Administración.
14. Características psicosociales de la via administrativa. '
4S. Las relaciones superior-inferior
45. El trabajo en grupo.
47, Personalidad y carácter,
48. Actitudes,
49, Moral y motivaciones en el trabajo.
SO, Las relaciones públicas de la Administración
5L La Administración al servicio público: Los administrados.
52. La información administrativa.

Máquinas auxiliares de oficina

5S Ideas fundamentales sobre la mecanización administrativa.
54. La mecanización en las oficinas: Utilización y conservación

de las máquinas.
ss. Máquinas de simplificación de tareas,
56. Máquinas aplicadas a la contabilidad.
57. Máquinas de tarjetas perforadas.

MINISTERIO DE JUSTICIA concurso su provisión de conformidad con 10 establecido en
los articulos 16, 17 Y 18 del lleglamento Orgánico de Jueces
Municipales, Comarcales y de Paz de 19 de junio de 1969:

Vacante en la actualidad el cargo de Juez de los Juzgados
Comarcales que a continuación se relacionan, se anuncia a

RESOLUCION de la Dirección General de Insti
tuciones Penitenciarias por la que se hace pública
la lista definitiva de aspirantes a participar en
la oposición el plazas del Cuerpo Técnico de Ins
tituciones Penitenciarias, especialidad de Pedago·
gía y turno restringido.

En cumplimiento de lo que se establece en la norma 6.'" de
la Orden ministerial de "2 de mayo de 1973. por la que fué
convocada oposición para cubrir tres plazas vacantes del Cuerpo
Técnico de Instituciones. Penitenciarias, en la especialidad de
Pedagogía. y turno restringido, publícada en el ...Boletín Oficial
del Estado» de 19 de junio del año en curso,
. Esta Dirección General ha resuelto hacer pública la siguiente
l~~ definitiva de aspirantes admitidos a participar en la opo
SICIón de referencia, insertándose la misma en el "Boletín Ofi·
cial del Estado»:

l. D. José Calvo Garcia. '$
2. D. Ramón Cánovas Calatrava.
3. D. Gregario Carcía Blanco.
4. D. Justino Gonuílez Alvarez.
5. D. José Antonio Sánchez Rupérez.
6. D:' Francisca Tolbaños Sánchez,

LC? que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. S. muchos afio5.
Madrid, 26 de octubre de 1973,-·Ei Director general Manuel

Ibáñez Rodríguez. '

Sr. Jef~ de la. Secc1ón de Personal de este Centro Directivo.

Deberán tomar parte, también, en este concurso, en virtud
de lo dispuesto por el articulo 3.° del vigente Reglamento Or
gánico del Cuerpo, aprobado por Decreto 1354/1989, de 19 de
junio, aquellos funcionarios que ostentando la categoría de

RESOLUCION
por la que se
del cargo de
cantes.

de la Dirección General de Justicia
anuncia concurso para la· provisión
Juez en Juzgados Comarcales va;,

Aguilar de la Frontera tCádiz).
Alcaudete (Jaén>'
Almazán (Soria).
Almendralejo (Badajozl.
Aller (Oviado).
Arcos de· la Frontera (Cádiz);
Arzúa (La: Coruña).
Azpeitia fGuipüzcoa),
Baeza (JaénJ.
Baztall-Elizondo- (Navarra).
Becerreá (Ll.1go).
Béjar {Salamanca}.
Berga (Barcelona).
Bermeo (Vizcaya).
BoItaña (Huesca).
Briviesca (Burgos).
Calamocha (Terue]).
Cambados (La Coruña).
Cangas del Narcea (úviedo).
Carrión de los Condes: (Pa~

lencial,
Catarroja (Valencia) >

Cazalla de la Sierra (Sevilla).
Cervera (Léridal.
Cist.ienla (León).
Fonsagrada (Lugo).
Fraga (Huesca).
Fuengirola (Málaga).
Fuente de, Ca.ntos (Badajoz).
Fregenal de la Sierra faa-

dajoz) .
Fuénteovejuna (Córdoba).
Guernica y Luno (Vizcaya).
Hinojosa del Duque (Córdoba).
Herrera del Duque tBadajozl.
Igualada (Barcelona).

Infiesto (León).
Isla Cristina (Huelval.
Jarandilla (Cáceres).
Jerez de los Caballeros C::a·

dajoz).
Lebrija (Sevilla).
Luarcn {Oviedol.
Marquina (Vizcaya],
Monta1bán (Terue]).
Muros (La Coruña).
Olvera (Cádiz).
Orcera (Jaén)_
Posadas (Córdoba).
Puerto de la Cruz (Tenerife) .
Puerto del Rosarilj (Las Pal-

masl. .
Quesada (Jaén).
Ribeira (La CoruñaJ.
San Lorenzo de El Escorial

tMadrid).
Santa· Calama de Farnés [Ge-

ronal.
Sariñena (HuescaJ.
Tamarite de Litera (Huescal.
Tinen (Oviedo)_
Tolosa (GuipÚzcoa).
Tremp (Lérida).
Utiel {ValenciaJ.
Valmaseda \(Vizcaya].
Villahiino {León}.
ViUalba (Lugo).
Villafranca de Oria (Guipúz

coa).
ViHamartín (Cádiz).
Víllanueva del Arzo bis p o

fJaénJ.


